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SECRIITAItÍ;\ D§ I.{S 141'"IE Itl'.5

coNTRATo DE pRESTAcIóN DE sERvtctos pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL ESpEc¡FtcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE LAs MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RRUÍRez. AStsrDA poR LA l-lc. ruRniR LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DIRECToRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. LopEz LopEz GABR¡ELA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA
PRESTADORA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIOXES Y CUÁUSUUIS:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETAR¡A" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE

I.1 LA CIUDAD DE MÉx|co ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
cAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, coN PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
oRGANtsMos DEScENTRALIZADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púgLrcl DE LA ctuDAD oe ruÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnrículos M y 122 DE LA coNsrrrucróru polfTrcA DE Los EsrADos uNrDos
MEXTCANOS; nRríCUt-OS r o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCTÓi.¡ pOlírCA DE LA CIUDAD Oe ¡¡ÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA ley oRcÁucA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtusrRRcló¡l púBLtcA DE LA crluDAo oe tr¡Éxrco.

t.2 euE LA secnerlníe Es UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrnacróu púeLlce CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE

H¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE t-A coNsTrructó¡.1 polírtcR DE LA cruDAo oe rr¡Éxlco;
2,3,ll pRRcctóN 1,14,16 rnRcclóru xl, 18, 37 DE LA lev oRoÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
DE LA cIUDAo oe uÉx|co Y 1, 2, 3, 7 rnRccIÓT.I xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚaLICR DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

t.3

t.4

t.5

QUE LA MAESTRA GABRIELA RooRícuez nRI¡íRez, eru Su CRnÁCTER DE TITUIáR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRíoIcA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo QUE cUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN lR RtRrauclóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN DE

sERvtctos, e¡¡ tÉRulNos DE Lo DrspuESTo poR l-os Rnricuuos 20 FRAcctóru x oe LA LEY oRcÁt¡lcn DE LA ADMlNlsrnRclót'¡
DEL poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsTRAclóN púsllcn oE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rnRcctóru v y 3 FRAcctór.l vlll DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMtNtsrRAclóN púgt-lcR DE LA cluDAo oe rvlÉxlco; NUMERAL 1.4.'t, 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE RoIT¡INISTRRcIÓru DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRcRHos DESCoNCENTRADoS Y ENTTDADES DE LA Rolr¡tNlsrnRctótl
púaucn DEL DtsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LtNEAMtENTos pARA LA AUToRtzAclóN oe PRoGRAMAS oe coNrRRrRclÓN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL EsPEcÍFtcA 1211 "HoNoRARtos ASIMILABLES A
SALARIOS".

euE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtclA slt-vR cRruRÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrnRclÓru Y FINANZAS

EN LA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉnrr¡rttos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERO

DEL 2019, EXPEDIDo PoR LIc. JoRGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO V ROIT,IINISTNRCIÓT.¡

MANIFESTANDo QUE oUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, eu rÉRrvIIruoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS RRTíCUI-OS 41 Y 1?9, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INÍERIOR DEL

PODER EJECUTTVO y DE LA ADMtulsrneClót¡ púBLtCA DE tá CTUDAD oe uExlCO; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTNNCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNtsTRATTvAS DE Apoyo rEcNlco opERATrvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADMINrsrnncró¡¡ púallcR DEL DlsrRlro FEDERAL.

euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS Rnricuuos 27 INcISo .c'' Y 54, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/201 9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR

SECRETARÍA DE ADMtNtsrnnclór.¡ Y FINANZAS DEL GoBIERNo DE LA cruDAD oe ¡¡Éxrco, se RuroRlzó A LA sEcRETlnil oE
MUJERES, EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eN El RRrícuLo NovENo, DEcrMo v oÉclruo PRIMERo DE Los LINEAMIENTOS PARA

RuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcto Núueno SAF/sE/DGGE NlTsgtzolg DÉ FECHA 23 DE Acosro DE 2019, EMlrlDo PoR LA SECRETAR|A
DE FINANZAS, LA CELEBRAcIÓT.¡ DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo rN u ct-ÁusuLA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo eSTÁ ExeruIO DE 1á PNTSENTRCIÓN DE FIANZA POR PARTE DE ..LA PRESTADORA,,. CON

FUNDAMENTo e¡¡ eI RnTÍcuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REeUIERE DE t-A pnesrncrótt DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.,to euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rl-cRt-oíe cuRunrÉruoc, ctuDAD
euE sE señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA *LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDRo ¡uRfoIcR Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A n e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRcAruIzacIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTn¡CIÓ¡¡ TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU cLAVE UNIcA DE REGISTRo DEpogr¡cróN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe uÉx|co, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrnoo, RRzó¡.¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNsrANctA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SEcRETAnie oe LA coNTRALonÍn oerueRRL DE LA
CIUDAD OE UÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR Iá PRESTACIÓru oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los nnrícut-os I y 15 DEL cóolco FtscAL DE LA ctuDAo or uÉxlco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA secneÍnRíI" Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRul¡.los y coNDrctoNES euE eru Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       , MISMO OUE
seÑnu PARA Tooos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

BAS PARTES DECLARAN:

uNrco. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETNNíI" ENCOMIENDA A ,,LA PRESTADoRA'', LA REALIzACIÓN oe LoS SERVICIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILTTAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN eN slrulclÓN DE vloLENclA DE cÉHeno, euE AcuDEN A LAs AGENcIAS oel uurursrÉáio púáróó
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO NSESON¡I Y ORIENTACIÓH ¡UNíOICN GRATUITA EN MATERIA
PENAL.Y orRAS, nsícomo l¡¡ronunclóN soBRE sus denecxos y ALTERNIiIÚrc JuiiolCl-s euE LE AStsrEN; pñoponqo¡¡a¡¡oo
loemÁs lruronuaclÓN soBRE sERvlctos oe lrexclóN TNTEGRAL psrcosoctAL, luronottlíe y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvlclos v rnÁmlres QUE SEAN oPcloNES ENcAMtNAoAS A soLUcroNAR sÚ inóeLEtililcA. cooRDtNlnse coru r-l nsesón¡Á¡uníolcl púgLlcl Y coN EL PERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRaclót¡ oe JUSTtctA.

..LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE sU pnoreslÓru,

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoreeRÁ cuBRlR "LA SECRETARí1" e 'LA PRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,29t.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos N9yENTA y uNPEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIONES, QUE "LA secRerlnít" rerucÁ ogLlclclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA sEcRETAnie" se oBLIGA A PAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO eru u clÁusulA.ANTERIOR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
CUMPLIENDO coN lá pnesreclóru DEL sERVlclo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo EslpuLADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAníA" pncenÁ A "LA PREsTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) DíAS HÁBILES QUE SIGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADEs. LAS pARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE necoruocenn
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁTI¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA .LA PRESTADonI.., Ésre oeeERÁ REINTEGRAR DI CHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REQUERtMtENTo DE .l¡ secRerlní1"
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pAGADAS EN EXcESo EN oADA cASo y sE coMpurAnÁ¡l pon oíes ruRtuneLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEoHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS CANTTDADES R olspostclóN DE "LA secneuní1", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo eru eI RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. 'LA pRESfADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL oÍR 01 DE SEPTIEMBRE DE 20,t9 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉnutNos y coNDtcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúrru A sATrsFAcclóru oe "LA SECRETARíA", ASi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrcrA
o DoLo e¡r rÉnurruos oel RnrícuLo 2,615 oel cóolco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A'LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestóru DE DEREcHos.-'LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS TisIcRs o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRclóru DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA RpnoeRclór.¡
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerlnít".

sÉpIua. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBfENIDoS DE LA pnesTRcIÓN DE LoS
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXcLUStvA DE 'LA SEcRETARíA", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No pooRÁ DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcloNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeulER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN tá AUToRIZACIóN EXpRESA y poR EScRtro DE 't-l secneraní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclón DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETAnít" re¡lonÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnnilrNos y coNDrctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA secnernní1", pnoceoenÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, RESclnotRÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exrclnÁ R "l-l
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADONI'SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su lNcuMplrMrENTo CAUSE A "LA sEcRErrnir".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRctóN DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ urun pENA coNVENcloNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oín, R pRnrtn DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMPLlMtENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE eI nRÍicuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclr'la. Resctslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "tl secReuní1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUcIót¡ ¡uorclRt-, poR tNcuMpLtMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 oel cóoloo ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru rÉnn¡lNos DEL Rnrícut-o 42 DE IA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAníI'' poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErenín" oprA poR lR Resclsrór'¡ ADMINrsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLTGADo A PAGAR onños v
PERJUICIOS

pARA EL cAso DE euE pRocEDA LA REscrsróu eo¡¡l¡.¡rsrRATrvA, ÉsrR se lNtcnRÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oiRS ruRtuRRtes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclue PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DERECHo. STnA CRUSR OE RruuuCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ,.LA PRESTADORA,'SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señnmDo EN LA DEcLARActóN lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRoUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES lr, ur, rv, v, rx, x, xu y xv oel RRrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpótesrs pREVtsrAS eru et RRricuLo 2,22s v oen¡Ás RELATrvos y ApLTCABLES DEL
cóDtco ctvlL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcrut SEGUNDA. susperusrór,¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnetnní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclór.¡ oen¡.¡lrtvR, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oíes r.¡RtuRRLES DE Rrureuclór.¡.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIOO
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENSróN.

oÉclrue TERcERA. teRmr¡lnclór.¡ ANTrcrpADA. "tl secnetnnín" poonÁ EN cuAleurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RenclÓru CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcTADAS sE ocAsroNnRh nloúru DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD DE
rr¡Éxrco, o cuANDo LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoníR GerueRRL DE LA cruDAD oe rvrÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCTAL o
TorAL DE Los Acros euE DTERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo euE eRsrRRÁ coN sER coMUNrcADo poR EScRrro A "LA
PRESTADoRA.., coN Is oIRs HABILES PREVIoS A LA DETERMINRCIÓN nes
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c. JESUS MIRANDA ESLAVA

ANTtctPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DtspostcroNes señRmoRS poR EL nnrículo og, pÁnnRro rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmt cuARTA. CAUSAS DE suspENSlóN o renutntclót¡ oel coNTRATo poR rNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los nnrÍculos 8 y 1s oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISoALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGACtoNES
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA.. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ,.LA PRESTADoRA.' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE c|Nco oíRs I.¡RTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóN oÉ oegtoo cuMpLtMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. st 'LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
¡lorlrtcectóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FtscALES oue señnn el cóolco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLEotDo, "LA sEcRETlnit" onnA poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclml eutNTA. uootrtcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERÁ SUScRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚelIcos QUE cELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eN TERUI¡Ios oeL RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NEcESARto "l-l secnerenit".

oÉclun sExrA. exclustóru. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo .8,' oeI RRricu|-o 123 DE LA coNSTITUcIÓN reoeRm, r.¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIót,¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cRRÁcrER ADMtNtsrRATlvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlnia" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclut sÉpnul INTERpRETAcTóH. pRRR LA rNTERpRErRcróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expResRMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAs LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES coMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESpoNDERLE pon nnzóru DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Et l¡.,¡reRvtNtERoN, coMo coNsrANctA DE su eceprnclóN.

--

c.
TITULAR

Ltc.
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